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El presente modelo de acta de constitución, elaborado por la Cámara de Comercio de Dosquebradas, se suministra a título de ejemplo para servir de guía en la elaboración de su solicitud. Su uso indebido o los efectos jurídicos que produzca la inscripción no obligan ni acarrean ninguna responsabilidad para la Cámara de Comercio. 

Los estatutos de una Corporación deben contener los requisitos definidos en el artículo 40 del Decreto 2150 de 1995 a saber:

1. El nombre, identificación y domicilio de las personas que intervengan como otorgantes. 
2. El nombre. 
3. La clase de persona jurídica. 
4. El objeto. 
5. El patrimonio y la forma de hacer los aportes. 
6. La forma de administración con indicación de las atribuciones y facultades de quien tenga a su cargo la administración y representación legal. 
7. La periodicidad de las reuniones ordinarias y los casos en los cuales habrá de convocarse a reuniones extraordinarias. 
8. La duración precisa de la entidad y las causales de disolución. 
9. La forma de hacer la liquidación una vez disuelta la CORPORACIÓN o Corporación. 
10. Las facultades y obligaciones del Revisor Fiscal, si es del caso. 
11. Nombre e identificación de los administradores y representantes legales. 

Se recomienda siempre el acompañamiento y la asesoría de un abogado. 

TENGA EN CUENTA

· El documento de constitución debe tener reconocimiento (autenticación) por parte de todos los asociados o del presidente y secretario de la reunión en caso de que este se realice por medio de acta. Este reconocimiento puede realizarse directamente ante la Cámara de Comercio o ante una notaría (Art. 40 Código de Comercio). Dicha autenticación podrá hacerse directamente o a través de apoderado.

· Junto con los estatutos, debe adjuntarse copia de los documentos de identidad de todos los asociados y de los representantes legales.

SISTEMA DE PREVENCIÓN DE FRAUDES – SIPREF

El Sistema de Prevención de Fraudes SIPREF es una herramienta gratuita implementada por la Cámara de Comercio para evitar que personas no autorizadas modifiquen la información de tu empresa en los registros públicos.

¿Cómo te protege SIPREF?

Verificación de identidad: Nos aseguramos de que solo personas autorizadas puedan realizar trámites relacionados con tu empresa.
Alertas instantáneas: Recibirás notificaciones en caso de que se intente modificar la información registrada.
Prevención de fraudes: Evita cambios fraudulentos relacionados con registros desactualizados o no renovados.
El SIPREF te ayuda a mantener la seguridad de tu empresa, garantizando que solo el titular pueda hacer cambios en los datos registrados.

PAGO DEL IMPUESTO DE REGISTRO DEPARTAMENTAL

La Cámara de Comercio de Dosquebradas, en alianza con la Gobernación de Risaralda, ha dispuesto en nuestra sede principal un módulo para la asesoría a empresarios en cuanto al pago del impuesto de registro departamental. No obstante, la liquidación del impuesto de registro correspondiente a trámites relacionados con estatutos, actas y demás documentos sujetos a registro deberá realizarse exclusivamente en línea, a través del portal tributario de la Gobernación de Risaralda.

IMPORTANTE

El texto en rojo se utiliza única y exclusivamente para que el usuario tenga en cuenta el diligenciamiento de aspectos relevantes para el registro; por tal razón debe ser eliminado una vez se elabore el documento que va a ser presentado para inscripción, junto con las presentes instrucciones de uso.





ASAMBLEA CONSTITUTIVA
 (Indicar el nombre de la Corporación)
Acta N° 1


En el municipio de Dosquebradas, siendo las __________(a.m/p.m), del día ____________ de _________ del año _______, se reunieron en (Indicar la dirección del sitio de reunión) las siguientes personas, con el objeto de constituir una Entidad Sin Ánimo de Lucro:

	Nombre Completo
	Identificación
	Domicilio (municipio)
	Firma

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


	       
Nota 1: Incluya los nombres de todos los asistentes a la reunión de constitución, que sean constituyentes de la misma. Si hay personas jurídicas, indique el nombre de la persona jurídica y de su representante legal.

Los constituyentes, han acordado desarrollar el siguiente:

Orden del Día:

1. Designación de Presidente y Secretario de la reunión.
2. Manifestación de voluntad de constituir una Entidad Sin Ánimo de Lucro.
3. Aprobación de los Estatutos.
4. Nombramiento de Directivos, Representante Legal y Órganos de Fiscalización (fiscal).
5. Aportes Sociales
6. Lectura y aprobación del texto integral del acta.

Una vez leído el orden del día este fue aprobado por unanimidad

1. DESIGNACIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA REUNIÓN.

Se designaron por unanimidad como presidente de la reunión a (Indicar el nombre de la persona que fue designada como presidente de la reunión) y como secretario de la reunión a (Indicar el nombre de la persona que fue designada como secretario de la reunión), identificados como aparece al pie de sus firmas, quienes tomaron posesión de sus cargos.

2. MANIFESTACIÓN DE VOLUNTAD DE CONSTITUIR UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE LUCRO.

Los constituyentes relacionados en la presente acta manifestaron su voluntad de constituir una Corporación, persona jurídica de derecho privado, de las reguladas en lo pertinente, por el Decreto 2150 de 1995, el Decreto 427 de 1996, el Decreto 1529 de 1990, los artículos 633 y siguientes del Código Civil y demás normas concordantes, denominada (Indicar el nombre de la Corporación).

3. APROBACIÓN DE LOS ESTATUTOS 

El presidente de la reunión hace énfasis en que para la constitución de la Corporación, se han observado todas las disposiciones legales vigentes y se han conformado los estatutos según lo indicado en las normas especiales que la regulan.

Una vez elaborados y analizados los estatutos de la entidad sin ánimo de lucro que se constituye, los constituyentes dieron su aprobación por unanimidad (En el evento en que no sean aprobados por unanimidad, indicar el número de votos a favor, en contra o en blanco con que fue aprobada la propuesta).

Los estatutos aprobados se adjuntan a la presente acta y forman parte integral de la misma.

4. NOMBRAMIENTO DE DIRECTIVOS, REPRESENTANTE LEGAL Y ÓRGANOS DE FISCALIZACIÓN (FISCAL). 

De conformidad con lo previsto en los estatutos que rigen a la entidad, se aprobó por unanimidad (En el evento en que no sean aprobados por unanimidad, indicar el número de votos a favor, en contra o en blanco con que fue aprobada la propuesta) la designación de las siguientes personas para integrar sus órganos de administración y fiscalización:

a. Representante legal: 

Nombre: __________________________________
Documento de identificación No._______________
Fecha de expedición C.C.: ____________________

Representante legal suplente: 

Nombre: __________________________________
Documento de identificación No._______________
Fecha de expedición C.C.: ____________________

b. Junta Directiva: 

PRINCIPALES:

Nombre: __________________________________
Documento de identificación No._______________
Fecha de expedición C.C.: ____________________
Presidente

Nombre: __________________________________
Documento de identificación No._______________
Fecha de expedición C.C.: ____________________
Secretario

Nombre: __________________________________
Documento de identificación No._______________
Fecha de expedición C.C.: ____________________
Vocal

SUPLENTES NUMÉRICOS

Nombre: __________________________________
Documento de identificación No._______________
Fecha de expedición C.C.: ____________________

Nombre: __________________________________
Documento de identificación No._______________
Fecha de expedición C.C.: ____________________

Nombre: __________________________________
Documento de identificación No._______________
Fecha de expedición C.C.: ____________________

c. Fiscal

Nombre: __________________________________
Documento de identificación No._______________
Fecha de expedición C.C.: ____________________

Todos los designados, estando presentes han manifestado su aceptación a los cargos y han expresado su compromiso y entrega para el ejercicio de sus funciones.

Nota 2: Cuando las personas designadas para los cargos anteriores no se encuentren presentes en la reunión debe adjuntarse las cartas de aceptación (art. 42 Decreto 2150 de 1995). 

5. APORTES SOCIALES

Los constituyentes han manifestado, que para dar un inicio responsable y serio a la Corporación que se constituye, han decidido iniciar con un aporte que cubra la suma total de (Indicar el valor total de los aportes), el cual ha sido entregado por cada uno, de la siguiente manera:


ASOCIADO					APORTE			

____________________________			$_________
____________________________			$_________
____________________________			$_________


La suma total de (Indicar el valor total de los aportes) se constituye en el patrimonio de la Corporación.

6. LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA

Se dio un receso de ___ minutos para elaborar el acta. Sometida a consideración de los constituyentes, la presente acta fue leída y aprobada por unanimidad (En el evento en que no sea aprobada por unanimidad, indicar el número de votos a favor, en contra o en blanco con que fue aprobada el acta) y en constancia de todo lo anterior se firma por el presidente y secretario de la reunión.
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